
III. Otras disposiciones

MINISTERIO DEL EJERCITO

8429 ORDEN de 7 de marzo de 1975 por la que se con
ceden beneficios de libertad condicional a un 

recluso.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 246 y 1.001 
del Código de Justicia Militar, y previo acuerdo del Consejo 
de Ministros, se conceden los beneficios de libertad condicional, 
por el tiempo de condena que, le queda por cumplir, al re
cluso del Castillo de San Francisco del Risco (Las Palmas de 
Gran Canaria) Plácido Bautista Sacramento.

Madrid, 7 de marzo de 1975.

COLOMA GALLEGOS

MINISTERIO DE HACIENDA

8430 ORDEN de 10 de marzo de 1975 por la que se con
cede a la Empresa Grupo Sindical de Colonización 

número 1.,360 «Gipsela Fruits» los beneficios fis
cales que establece el Decreto 1716/1972, de 30 de 
junio, por el que se aprueba el III Programa de 
la Red Frigorífica Nacional.

limos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura 
de 4 de febrero de 1075 por la que se declara la instalación 
frigorífica rural, a realizar, en Torroella de Montgrí (Gerona), 
por el Grupo Sindical de Colonización número 15.360 «Gipsela 
Fruits», incluida en el grupo l.° frigoríficos de producción, 
apartado e) hortofrutícolas, del artículo 4.®_del Decreto 1716/ 
1972, de 30 de junio, sobre el III Programa de la Red Frigorí
fica Nacional.

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el, 
apartado 4.® de la Orden de la Presidencia del Gobierno, de 
27 de enero de 1965, y con la propuesta formulada por la Direc
ción General de Tributos, ha tenido a bler disponer lo sigüiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva del De
creto 1716/1972, de 30 de junio y al procedimiento señalado por 
la Orden de este Ministerio, de 27 de marzo de 1965, se otorgan 
a la Empresa Grupo Sindical de Colonización número 15.360 
«Gipsela Fruits» por las instalaciones indicadas y por un plazo 
de cinco años, contados a partir de la publicación de la presente 
Orden, los siguientes beneficios fiscales;

A) Libertad de amortización durante el primer quinquenio 
a partir del ejercicio en que se inició la explotación industrial 
de la Empresa.

B) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
durante el período de instalación.

C) Reducción del 95 por 100 en la base del Impuesto General 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen
tados, en los términos establecidos en el número 3 del artícu
lo 66 del texto refundido de 6 de abril de 1967.

D) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios e 
Impuesto de Compensación de Gravámen'^s Interiores o Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España, así como los materiales y 
productos que. no produciéndose en España, se importen para 
su incorporación a bienes de equipo de fabricación nacional.

E) Reducción del 50 por 100 del Impuetso sobre las Rentéis 
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos-internacionales o con Bancos o institu
ciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos 
se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación 
concreta de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas 
se tramitará'en cada caso a través de la Dirección General 
de Política Financiera, de conformidad con lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 9 de julio de 1971, en la forma establecida 
por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría, dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1975 — P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Fernando Benzo Mestre.

limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi
nanciera.

8431 ORDEN de 18 de marzo de 1975 por la que se
 dispone se cumpla en sus propios términos la sen

tencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo de la Audiencia Territorial de Sevilla, 
en el pleito número 575-73, promovido por «La Unión 
Comercial e Industrial, S. A.», contra resolución 
del Tribunal Económico-Administrativo Central de 
3 de octubre de 1972, relativo al Impuesto sobre 
Sociedades, ejercicio 1 de mayo de 1964 a 30 de 
abril de 1965. 

limo. Sr.:_Visto el testimonio deria sentencia dictada en 19 de 
diciembre de 1974 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Sevilla, en recurso contencioso- 
administrativo número 575-73, interpuesto por «La Unión Co
mercial e Industrial, S. A.», contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central de 3 de octiibre de 1972, en rela
ción con el Impuesto sobre Sociedades, ejercicio 1 de mayó 
de 1964 a 30 de abril de 1965;

Resultando que la citada Audiencia se ha pronunciado sobre 
la cuestión debatida en los términos que se expresan en la parte 
dispositiva; ; ‘

Considerando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el artículo 105, 1, a), de la Ley de 27 de diciem
bre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus 
propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispostiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al recurso contencioso-administrativo interpuesto por el 
Procurador don Miguel Conradi Rodríguez, en nombre d0'*’La 
Unión Comercial e Industrial, S. A.’^ (L. U. C. I.), contra acuer
do del Tribunal Económico-Administrativo Central, ’por estar 
ajustado a derecho; sin costas.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Fernando Benzo Mestre.

limo. Sr. Director general de Tributos.

8432 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías
por la que se transcribe la lista oficial de las ex
tracciones realizadas y de los números que han re
sultado premiados en cada una de las series de 
que consta el sorteo celebrado en Madrid el día 
19 de abril de 1975.

1 premio de 6.000.000 de pesetas para el billete nú
mero... ............................ ....... 49420

Vendido en Valladolid y Granollers.

2 aproximaciones de 200.000 pesetas cada una 
para los billetes números 49419 y 49421.

99 centenas de 10.000 pesetas cada una para los 
billetes números 49401 al 49500, ambos inclu
sive (excepto el 49420).

799 premios de 10.000 pesetás cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 20 

7.999 reintegros de 1.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 0


